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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Mundial  Sub-20, a realizarse en la Ar-
gentina entre los días 17 de junio y 8 de julio de
2001. Declaración de interés legislativo. Becerra
y otros. (1.457-D-.2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Becerra y
otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario el Mundial Sub-20, a realizar-
se en el país del 17 de junio al 8 de julio de 2001; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Mundial Sub-20,
a realizarse en la Argentina entre los días 17 de ju-
nio y 8 de julio de 2001.

Sala de la comisión, 17 de abril de 2001.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. Mukdise. –
Ricardo Vago. – Juan D. Zacarías. –
Juan M. Urtubey. – Omar E. Becerra. –
Alfredo P. Bravo. – Julio C. Conca. –

2001

ORDEN DEL DIA Nº 1853

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 25 de abril de 2001

Término del artículo 113: 7 de mayo de 2001

Graciela I. Gastañaga. – Miguel A.
Jobe. – María del P. Kent de Saadi. –
Fernando E. Llamosas. – Eduardo G.
Macaluse. – Jorge A. Orozco.

INFORME

Honorable Cámara:
La comisión de Deportes al considerar el proyec-

to de declaración del señor diputado Becerra y otros
señores diputados, y atendiendo a satisfacer las exi-
gencias de una mejor técnica legislativa, ha resuel-
to viabilizarlo como proyecto de resolución y luego
de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa-
vorable.

Daniel O. Scioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el Mundial Sub-20, a rea-
lizarse en la Argentina entre los días 17 de junio y
8 de julio.

Omar E. Becerra. – Manuel J. Baladrón.
– Eduardo R. Di Cola. – Gerardo A.
Martínez.


